
 
 

 

 

P.A.R.V. 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
7	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor juez el presente expediente con liquidación del 
crédito aportada por el apoderado judicial de la parte actora.  
 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 3 de junio de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
          PROCESO:                EJECUTIVO 

  RADICADO:     630014003005-2004-00618-00 
 
Vista la liquidación del crédito remitida por la apoderada judicial de la parte actora, el 
despacho no le da trámite, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito desde el 27 de agosto de 2013.    
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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